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CIRCULAR NO. 1 – LIC-150027 

 

 

P.1.- Se remitirá a los oferentes la lista de pozos estimados para este contrato: 

R.1.- La lista estimada de pozos para este contrato es la siguiente: 

 

La información es referencial, la lista y cantidad de pozos, así como las fechas indicadas en la tabla 
precedente, podrá variar en función al cronograma de perforación de YPFB Chaco 2016-2017. 

 

P.2.- Se revisará el alcance de “Trabajos en ejecución”, si es diario o tramo/corrida, a efectos de la 
aplicación de penalidades. 

R.2.- Pendiente para siguiente circular. 

 

P.3.- Los oferentes solicitan se revisen los años de experiencia requerida al personal. YPFB Chaco 
revisará el criterio, de considerarlo. 

R.3.- Se solicita considerar los criterios de evaluación obligatorios definidos en el pliego de 
licitación: 

2. Experiencia del personal especialista en perforación direccional,  mínimo 8 años. 
3. Experiencia del personal especialista en MWD, mínimo 5 años. 

 

P.4.- Se aclarará el punto B. del Adjunto 1 del Anexo “C”, respecto a la remuneración al personal 
cuando es liberado de los Trabajos. 
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R.4.- Pendiente para siguiente circular. 

P.5.- Se solicita a YPFB Chaco la aclaración del punto de “Ejecución no satisfactoria y suspensión de 
trabajos por YPFB CHACO S.A.” respecto al significado del término “Trabajo en Ejecución.  A su vez 
se solicita que se considere la aplicación del porcentaje de penalización de los respectivos cargos y 
tarifas, sobre la tarifa diaria del trabajo en ejecución y no al total sobre la certificación de la fase 
en la que se encuentre operando en ese momento.   

R.5.- Pendiente para siguiente circular. 

 

P.6.- Con respecto a la experiencia del personal del contratista, se solicita a YPFB CHACO 
considerar la inclusión de personal capacitado con menor experiencia en años; con respecto a 
Direccionales experiencia de 4años y con respecto a operador MWD experiencia de 2.5 años para 
trabajar como segundos operadores en las actividades correspondientes.   

R.6.- No se acepta. 

 

P.7.- Para realizar el análisis de ingeniería correspondiente, solicitamos a YPFB CHACO el envío de 
la siguiente información sobre los pozos vecinos. a. Surveys b. Bit Record c. Datos de Mud Log d. 
Sónico.   

R.7.- Ver el documento “Diagramas de pozos tipo”, en el que se incluyen pozos tipo de áreas 
Caigua, Bulo Bulo, Dorado, Junín. 

 

P.8.- Luego de concluir la etapa de consultas el 9 de noviembre del 2015, ¿YPFB CHACO permitirá 
consultas extras únicamente de la parte técnica?  

R.8.- Solicitamos considerar el plazo de aclaración que fuera indicado, pasado este plazo, YPFB 
Chaco se reserva el derecho de dar respuesta en tiempos prudentes. 

 

P.9.- ¿Qué campos y/o pozos están incluidos en el presente proceso licitatorio? Los mismos no 
están detallados en el pliego.   

R.9.- Campos Tipo Caigua, Dorado, Junín, Bulo Bulo, ver R.7. 

 

P.10.- ¿Se puede presentar información sobre Herramientas Adicionales que apliquen a la 
operación en cuestión, así como se puede enviar el precio de alquiler de las mismas?   
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R.10.- Si, como fuera indicado en la reunión de aclaración, punto 5 de la Minuta de Reunión: “Los 
oferentes pueden ofertar otros servicios y cotizarlos en planillas adicionales”.  Mas se aclara que 
para fines de evaluación, solo se va considerar MF & MWD/LWD de acuerdo a requerimiento 
mínimo descrito en el pliego de especificaciones técnicas. 

 

P.11.- ¿Cuándo se estima que se realice la adjudicación de la licitación?  

R.11.- De acuerdo al cronograma del proceso de licitación, el servicio será adjudicado a mediados 
de diciembre 2015 (aproximadamente). 

 

P.12.- ¿Cuándo se estima el comienzo de las operaciones?  

R.12.- De acuerdo al cronograma del proceso de licitación, el servicio inicia 45 días después de la 
adjudicación. 

 

P.13.- ¿La adjudicación va a ser parcial o total, me refiero a la parte de MWD y Motor de fondo por 
separado o todo el servicio junto?  

R.13.- La adjudicación será total: MWD y Motor de fondo. Se podrá adjudicar a dos empresas, 
siempre que la diferencia entre las ofertas totales de las dos mejores ofertas sea menor o igual al 
15%, como fuera informado en el pliego administrativo. 

 

P.14.- ¿Es indispensable la presencia de Personal direccional?  

R.14.- Si   

 

P.15.- ¿O se puede alquilar únicamente las herramientas y el personal adjudicarlo a otra empresa?   

R.15.- No, el alcance incluye el servicio de herramientas, personal y soporte técnico. 

 

P.16.- Adicionalmente necesitamos lo siguiente: • Tipo y datos de lodo por fases y campos.  • 
Temperaturas máximas o gradientes por campo. Así mismo, solicitamos que la información que 
hemos pedido a través de las consultas nos llegue lo antes posible para poder empezar a trabajar 
con el documento técnico.   

R.16.- Ver R.7.- 
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P.17.-  Solicitamos ampliación de plazo de presentación de propuestas hasta el 27 de noviembre. 
R.17.- No es posible. 
 
P.18.- Solicitamos la Configuración de motores (lóbulos y etapas) para cada tamaño y fase. 
R.18.- Se considerará la propuesta del contratista. 
 
P.19.- Solicitamos nos indiquen el Tipo de lodo a usar en sus campos, para poder determinar el 
tipo de estator a usar. 
R.19.- Ver R.7.- 
 
P.20.- Favor indicar la preferencia por los de cojinetes sellados o lubricados por lodo. 
R.20.- Se considerará la propuesta del contratista. 
 
P.21.- Favor indicar el Cronograma de perforación. 
R.21.- Ver R.1.- 
 
P.22.- Indicar el Programa operativo por pozo tipo en Profundidad vs. Días, son tres tipos según la 
profundidad mencionado en pliego de herramientas; la referencia es la parte donde indica la 
clasificación de los pozos a perforar en el alcance del servicio del pliego de especificaciones 
técnicas.  
a. Someros, menor a 2800m.  
b. Intermedios, entre 2800 a 4300m.  
c. Profundos, mayor a 4300m.  
 
R.22.- Ver R.7.- 
 
P.23.- Se solicita al oferente completar y remitir en la Sección 3 de su oferta técnica, el formulario 
“Declaración de Incompatibilidad”, adjunto a esta circular, aplicado a procesos de contratación en 
el marco de la SEGUNDA FERIA YPFB COMPRA 2015: 

R.23.- Los proponentes deberán declarar las relaciones de parentesco hasta tercer grado de 
consanguinidad (padres, hijos, abuelos, hermanos, nietos, tíos y sobrinos) y segundo grado de 
afinidad (padres, hijos, abuelos y hermanos del cónyuge) con personal que trabaja en YPFB Chaco. 

 
*** FIN DEL DOCUMENTO *** 


